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1. Introducción: conceptualización y características de la materia  

La formación del alumnado de educación secundaria obligatoria requiere 

una especial atención a la educación en valores cívicos y éticos puesto que estos 

son fundamentales para el desarrollo de la personalidad, la autonomía moral, así 

como para el ejercicio activo y responsable de la ciudadanía democrática en un 

Estado de Derecho. Por ello se hace indispensable recurrir a una disciplina como 

la Ética, puesto que esta constituye una reflexión crítica sobre la moral, lo cual 

posibilita adoptar posiciones coherentes, conscientes y responsables ante los 

retos presentes y futuros del siglo XXI. La materia Educación en Valores Cívicos 

y Éticos persigue que el alumnado tome conciencia de su identidad personal, 

social y cultural para ejercer una ciudadanía activa, responsable, solidaria y 

tolerante en democracia. Para ello, se hace necesario conocer y comprometerse 

con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 en tanto que constituyen la 

enumeración actual de las metas morales más ambiciosas que los seres 

humanos nos hemos propuesto y suponen un primer acercamiento a las 

disciplinas ciudadanas y filosóficas que el alumnado podrá desarrollar en etapas 

posteriores. 

 

Contribución de la materia al logro de los objetivos de etapa  

La materia Educación en Valores Cívicos y Éticos permite desarrollar en 

el alumnado las capacidades necesarias para alcanzar todos y cada uno de los 

objetivos de la etapa de educación secundaria obligatoria, contribuyendo en 

mayor grado a algunos de ellos, en los siguientes términos: La materia persigue 

que el alumnado asuma de modo responsable sus deberes, conozca y ejerza 

sus derechos con respeto y tolerancia, así como su integración en una 

ciudadanía democrática asumiendo los valores proclamados en las 

Declaraciones Universales de Derechos Humanos. Así mismo, contribuye a 

educar en la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y el respeto 

y la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres Crea hábitos 

de trabajo individual y en equipo para la reflexión y el análisis crítico. Igualmente 

fortalece las capacidades afectivas en torno a uno mismo y a los demás para 

resolver pacíficamente los conflictos a través del autoconocimiento y del 

conocimiento de los demás a través del diálogo y el debate racional. La 
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educación en valores es indispensable para realizar una reflexión ética seria y 

rigurosa sobre las fuentes de información, su uso, su funcionamiento y la 

adquisición de conocimiento a través de ellas. Todo lo anterior exige reconocer 

el papel del conocimiento científico y concebirlo como un saber integrado. 

Además, la materia fomenta el desarrollo de un espíritu participativo y 

emprendedor en el que se tomen decisiones y se asuman responsabilidades 

para lo cual es pertinente considerar los valores que pueden orientar las 

decisiones. La formación destinada a la comprensión y expresión correcta, tanto 

oral como escrita a través del conocimiento de términos, conceptos y habilidades 

de carácter ético que permitirán al alumnado incorporarse a la ciudadanía 

democrática de una manera activa y crítica, es quizá el núcleo de esta materia. 

La materia Educación en Valores Cívicos y Éticos desde la reflexión y el 

análisis permite conocer y valorar críticamente hábitos sociales en relación con 

la salud, el consumo, el respeto a los seres vivos, especialmente los animales, y 

el medio ambiente comprometiéndose con su conservación y mejora. Por último, 

los valores cívicos y éticos, junto con los artísticos y estéticos, forman parte de 

nuestro patrimonio histórico y cultural como entidades no estrictamente 

materiales, pero conformadoras de nuestra realidad personal, social y cultural, 

solo desde este reconocimiento se podrán afrontar los retos del siglo XXI. 

 

Contribución de la materia al desarrollo de las competencias clave 

Según el artículo 11 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, las 

competencias clave que se deberán adquirir al término de la enseñanza básica 

y a cuyo logro deberá contribuir la educación secundaria son:  

a) Competencia en comunicación lingüística.  

b) Competencia plurilingüe.  

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

d) Competencia digital.  

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

f) Competencia ciudadana.  

g) Competencia emprendedora.  

h) Competencia en conciencia y expresión culturales.  

 



5 

Las competencias y los objetivos de la etapa están íntimamente 

relacionados. Se entiende que el dominio de cada una de ellas contribuye al logro 

de los objetivos y viceversa.  

 

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica 

determina el nivel esperado al término de la educación básica. Según establece 

el artículo 11 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, el Perfil de salida fija 

las competencias clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al 

terminar la educación básica. Este Perfil de salida identifica y define, en conexión 

con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera que los 

alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario 

formativo. Así, el Perfil de salida constituye el referente para del desempeño 

competencial para la promoción entre los distintos cursos y titulación de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

El Perfil de salida, entonces, debe fundamentar las decisiones 

curriculares, las estrategias y las orientaciones metodológicas de la práctica 

docente.  

Según afirma este mismo decreto, la transversalidad es una condición 

inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los aprendizajes 

contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una 

de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No 

existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia 

exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en 

los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se 

adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el 

conjunto de las mismas.  

A cada una de las competencias clave se asocian unos descriptores 

operativos que, en conjunto, concretan las capacidades que el alumnado debe 

adquirir al término de la etapa de Educación Secundaria. Los descriptores 

operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la 

etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 

específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores 

operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas 

últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 
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definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias 

y objetivos previstos para la etapa.  

Estos descriptores operativos de las competencias clave para la 

enseñanza básica se describen a continuación, de acuerdo con el anexo I.B al 

que se refiere el artículo 8 del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre. Además, 

el anexo I.C de este mismo decreto determina la relación de este perfil con los 

objetivos de etapa. 

 

 

Competencia en comunicación lingüística (CCL)  

Al completar la enseñanza básica, el alumno…  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para 

intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para 

construir vínculos personales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 

signados o multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional 

para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para 

construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma 

información procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para 

comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando 

las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario 

como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y moviliza su 

propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para 

construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de 

intención literaria de progresiva complejidad.  
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CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 

democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los abusos 

de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación.  

 

 

Competencia plurilingüe (CP)  

Al completar la enseñanza básica, el alumno…  

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas 

familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera 

apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.  

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas 

como estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.  

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 

sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para 

fomentar la cohesión social.  

 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM)  

Al completar la enseñanza básica, el alumno…  

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 

estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos 

que ocurren a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante la 

experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos 
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adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 

una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando 

diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den 

solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo, procurando 

la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que 

puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de 

la sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, 

razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos 

y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), aprovechando de forma crítica la 

cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y 

responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 

salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y 

aplica principios de ética y seguridad en la realización de proyectos para 

transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global 

y practicando el consumo responsable.  

 

 

Competencia digital (CD)  

Al completar la enseñanza básica, el alumno…  

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 

archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 

propiedad intelectual.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir 

conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento 

de la información y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y 

configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de 

aprendizaje permanente.  
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CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, 

datos e información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona 

de manera responsable sus acciones, prese y visibilidad en la red, para ejercer 

una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el 

medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer 

un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas 

creativas y sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos 

propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

  

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)  

Al completar la enseñanza básica, el alumno… 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la 

resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 

aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos.  

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores 

sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 

conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.  

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las 

demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en 

grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de manera 

equitativa y empleando estrategias cooperativas.  

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 

fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 

conclusiones relevantes.  

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos 

de retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción 

del conocimiento.  
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Competencia ciudadana (CC) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno…  

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de 

su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos 

que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y 

espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.  

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del 

proceso de integración europea, la Constitución española y los derechos 

humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la 

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto 

por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión social, el 

desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.  

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, 

considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios 

propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, 

respetuosa y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.  

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, 

ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, 

de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente 

responsable. 

 

 

Competencia emprendedora (CE)  

Al completar la enseñanza básica, el alumno…  

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, 

haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 

suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y 

sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y 

profesional.  



11 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de 

la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a 

actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el 

trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios 

que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor.  

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma 

decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y 

gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para 

llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, 

considerando la experiencia como una oportunidad para aprender.  

 

 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

Al completar la enseñanza básica, el alumno …  

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 

implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 

diversidad cultural y artística.  

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas 

del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan.  

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de 

producciones culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando 

la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con 

una actitud empática, abierta y colaborativa.  

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, 

así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para 

la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como 

colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, 

así como de emprendimiento. 
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2. Diseño de la evaluación inicial 

La evaluación inicial y diagnóstica permite conocer el punto de partida del 

alumnado en cuanto a conocimientos, expectativas, experiencias previas y 

competencias ya adquiridas; además, aporta información para diseñar la 

intervención a lo largo del proceso, ajustarlo a la zona de desarrollo individual 

del alumnado y contextualizarlo. Dicha evaluación es el paso inicial necesario 

para personalizar el entorno de aprendizaje para cada alumno o alumna.  

La evaluación inicial no solo diagnostica los conocimientos previos del 

niño, sino también su estado físico, emocional, inteligencia, estado madurativo, 

habilidades, intereses y limitaciones. Por lo tanto, la evaluación inicial es una 

gran oportunidad para conocer al alumno. 

 

Criterios de 

evaluación  

Instrum

ento de 

evaluac

ión  

Númer

o de 

sesione

s 

Fechas 

de 

desarro

llo 

Agente evaluador 

Heter

oev. 

Auto

ev. 

Coev. 

5.1 Alcanzar un alto 

grado de 

consciencia sobre 

los principios 

morales asumidos 

como pilar de su 

proyecto vital, 

siendo capaz de 

identificarlos, 

describirlos y 

legitimarlos 

manejando un 

lenguaje adecuado. 

(CCL1, CC1, CC2, 

CC3, CC4.) 

Cuestio

nario 

con 

pregunt

as 

relativas 

a 

concept

os que 

se 

trabajar

án en la 

asignatu

ra 

Una 

sesión 

para 

realizar 

el 

cuestion

ario y 

coment

ar las 

respues

tas 

Al inicio 

del 

curso 

X   
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3. Competencias específicas y vinculadas con los descriptores 

operativos: mapa de relaciones competenciales 

Conforme al anexo II del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, a 

continuación, se detallan las competencias específicas de Educación en Valores 

Cívicos y Éticos y su conexión con los descriptores del Perfil de salida. Según el 

artículo 11 de este mismo decreto, el mapa de relaciones competenciales 

representa la vinculación de los descriptores operativos del Perfil de salida con 

las competencias específicas. Permitirá determinar la contribución de cada 

materia al desarrollo competencial del alumnado. 

 

Competencias específicas para Educación en Valores 

Cívicos y Éticos Educación Secundaria  

Descriptores del 

Perfil de salida  

1. Inquirir e investigar cuanto se refiere a la propia identidad y a 

cuestiones éticas relativas al propio proyecto vital, analizando 

críticamente información fiable y generando una actitud 

reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la 

elaboración de  

planteamientos y juicios morales de manera autónoma y 

razonada.  

CCL1, CCL2, 

CCL5, STEM2, 

CD3, CPSAA1, 

CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3  

2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos 

y éticos, a partir del reconocimiento fundado de su importancia 

para regular la vida comunitaria y su aplicación efectiva y 

justificada en distintos contextos, para promover una 

convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida 

con el bien común.  

CCL5, CD1, CD3, 

CC1, CC2, CC3, 

CC4, CCEC1  

3. Entender la naturaleza interconectada e inter y 

ecodependiente de las actividades humanas, mediante la 

identificación y análisis de problemas ecosociales de 

relevancia, para promover hábitos y actitudes éticamente 

comprometidos con el logro de formas de vida sostenibles.  

CCL1, STEM5, 

CPSAA1, 

CPSAA2, 

CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, CC4, 

CE1  

4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, 

reconociendo y valorando los sentimientos y emociones propios 

CCL1, CPSAA1, 

CPSAA2, 
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y ajenos, para el logro de una actitud empática y cuidadosa con 

respecto a los demás y a la naturaleza.  

CPSAA3, CC1, 

CC3, CCEC3  

5. Conocer y comprender los conceptos básicos asociados a la 

reflexión moral, siendo capaces de describirlos con un lenguaje 

coherente y adecuado, para poder así fundamentar 

sólidamente los principios y valores asumidos como pilares de 

su proyecto vital.  

CCL1, CC1, CC2, 

CC3, CC4  

 

 

 

 

 

4. Criterios de evaluación e indicadores de logro, junto a los 

contenidos que se asocian. 

Conforme al artículo 9 del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, y su 

desarrollo en el anexo II, a continuación, se detallan los criterios de evaluación y 

los contenidos para el tercer curso de Educación en Valores Cívicos y Éticos. 

Además, se detalla la vinculación entre los criterios de evaluación y los 

descriptores operativos del Perfil de salida. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Competencia específica 1  

 

1.1. Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo reconociendo las 

múltiples dimensiones de su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión 

cívica y moral de la misma, a partir de la investigación y el diálogo en torno a 

diversas concepciones sobre la naturaleza humana. (CCL2, CPSAA1, CC1) 

Peso 10% 

1.2. Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y deseos con  

comprensión y empatía hacia las demás personas, demostrando autoestima y  

compartiendo un concepto adecuado de lo que deben ser las relaciones con 

otras personas, incluyendo el ámbito afectivo-sexual. (CCL1, CCL5, CPSAA3) 

Peso 10%  

1.3. Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la práctica de la 

deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso con los 

demás, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas 

relacionados con el ejercicio de los derechos individuales, el uso responsable y 

seguro de las redes, las conductas adictivas y el acoso escolar. (CCL1, CCL5, 

STEM2, CD3, CC2, CC3) Peso 5% 

Competencia específica 2  

 

2.1. Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y  

comprometida con el bien común, a partir de la investigación sobre la naturaleza 

social y política del ser humano y el uso y comprensión crítica de los conceptos 

de ley, poder, soberanía, justicia, Estado, democracia, memoria democrática, 

dignidad y derechos humanos. (CCL5, CD1, CD3, CC1)  Peso 10% 

2.2. Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática a través del 

conocimiento del movimiento asociativo y la participación respetuosa, dialogante 

y constructiva en actividades de grupo que impliquen tomar decisiones 

colectivas, planificar acciones coordinadas y resolver problemas aplicando 

procedimientos y principios cívicos, éticos y democráticos explícitos. (CCL5, 

CC2) Peso 10% 
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2.3. Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través del 

análisis y la toma razonada y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas 

de actualidad como la lucha contra la desigualdad y la pobreza, el derecho al 

trabajo, la salud, la educación y la justicia, así como sobre los fines y límites 

éticos de la investigación científica. (CCL5, CC4) Peso 5% 

2.4. Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, y del 

problema de la violencia y explotación sobre las mujeres, a través del análisis de 

las diversas olas y corrientes del feminismo y de las medidas de prevención de 

la desigualdad, la violencia y la discriminación por razón de género y orientación 

sexual, mostrando igualmente conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y 

reconociendo la necesidad de respetarlos. (CCL5, CD3, CC3) Peso 10% 

2.5. Contribuir activamente al bienestar social adoptando una posición propia, 

explícita, informada y éticamente fundamentada, sobre el valor y pertinencia de 

los derechos humanos, el respeto por la diversidad etnocultural, la consideración 

de los bienes públicos globales, la percepción del valor social de los impuestos. 

(CCL5, CC2, CC3, CCEC1) Peso 5% 

2.6. Contribuir a la consecución de un mundo más justo y pacífico a través del 

análisis y reconocimiento la historia democrática de nuestro país y de las 

funciones del Estado de derecho y sus instituciones, los organismos 

internacionales, las asociaciones civiles, y los cuerpos y fuerzas de seguridad 

del Estado en su empeño por lograr la paz y seguridad integral, atender a las 

víctimas de la violencia y promover la solidaridad y cooperación entre las 

personas y los pueblos. (CCL5, CC3) Peso 5% 

 

Competencia específica 3  

 

3.1. Describir las relaciones históricas de interconexión, interdependencia y 

ecodependencia entre nuestras vidas y el entorno a través del análisis de las 

causas y consecuencias de los más graves problemas ecosociales que nos 

afectan. (CCL1, CC1, CC2) Peso 5% 

3.2. Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que 

afrontar la emergencia climática y la crisis medioambiental a través de la 
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exposición y el debate argumental en torno a los mismos. (CPSAA1, CPSAA2, 

CC2, CC3, CC4) Peso 5% 

3.3. Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro de un 

desarrollo sostenible, contribuyendo por sí mismo y en su entorno a la prevención 

de los residuos, la gestión sostenible de los recursos, la movilidad segura, 

sostenible y saludable, el comercio justo, el consumo responsable, el cuidado 

del patrimonio cultural, el respeto por la diversidad etnocultural, y el cuidado y 

protección de los animales. (STEM5, CPSAA2, CPSAA3, CC2, CC4, CE1) Peso 

5% 

Competencia específica 4  

 

4.1. Desarrollar una actitud de gestión equilibrada de las emociones, de estima 

y cuidado de sí mismo y de los otros, identificando, analizando y expresando de 

manera asertiva las propias emociones y sentimientos, y reconociendo y 

valorando los de los demás en distintos contextos y en torno a actividades 

creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas y cívicas. 

(CCL1, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC3.) Peso 10% 

 

Competencia específica 5  

5.1 Alcanzar un alto grado de consciencia sobre los principios morales asumidos 

como pilar de su proyecto vital, siendo capaz de identificarlos, describirlos y 

legitimarlos manejando un lenguaje adecuado. (CCL1, CC1, CC2, CC3, CC4.) 

Peso 5% 
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amien

tos 

 

SABERES BÁSICOS POR BLOQUES 

A. Autoconocimiento y autonomía moral.  

- Problemas morales y reflexión ética. La investigación ética y la resolución de  

problemas morales complejos. El pensamiento crítico y filosófico. Ética y Moral. 

Dilemas morales.  

- La naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad, determinismo 

y moralidad.  

- La educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal.  

- La igualdad y el respeto mutuo en las relaciones con otras personas.  

- La educación afectivo-sexual.  

- Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía, heteronomía,  

responsabilidad y convencionalismo.  

- La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y 

los valores: universalismo y pluralismo moral. Normas, virtudes y sentimientos  

morales. Éticas de la felicidad, éticas del deber y éticas de la virtud.  

- Ley y moral. El conflicto entre legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia. 

Los derechos individuales y el debate en torno a la libertad de expresión.  

- El problema de la desinformación. La protección de datos y el derecho a la  

intimidad. El ciberacoso y las situaciones de violencia en las redes. Las  

conductas adictivas.  

 

B. Sociedad, justicia y democracia, y Derecho.  

- Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. La resolución pacífica 

de conflictos. La empatía con los demás.  

- La naturaleza y origen de la sociedad: competencia y cooperación, egoísmo y 

altruismo. Las estructuras sociales y los grupos de pertenencia. Socialización.  

- La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de Estado y tipos de  

gobierno. El Estado de derecho y los valores constitucionales. La Constitución.  
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La democracia: principios, modelos, procedimientos e instituciones. La memoria 

democrática y memoria histórica. La guerra, el terrorismo y otras formas de 

violencia política.  

- Lo público y lo privado.  

- Las distintas generaciones de derechos humanos. Su constitución histórica y  

relevancia ética. Los derechos de la infancia. Los DDHH como punto de partida 

para un código ético universal.  

- Asociacionismo y voluntariado. La ciudadanía y la participación democrática.  

- Los códigos deontológicos. Las éticas aplicadas.  

- La desigualdad económica y la lucha contra la pobreza. Globalización  

económica y bienes públicos globales. El comercio justo. El derecho al trabajo,  

la salud, la educación y la justicia. El valor social de los impuestos.  

- La igualdad de género y las diversas olas y corrientes del feminismo. La  

prevención de la explotación y la violencia contra niñas y mujeres. La  

corresponsabilidad en las tareas domésticas y de cuidados.  

- El interculturalismo. La inclusión social y el respeto por la diversidad y las  

identidades etnocultural y de género. Los derechos LGTBIQ+.  

- Fines y límites éticos de la investigación científica. La bioética. El desafío de la 

inteligencia artificial. La tecnoética y la infoética. Las propuestas  

transhumanistas.  

- Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La contribución del Estado 

y los organismos internacionales a la paz, la seguridad integral y la cooperación. 

La atención a las víctimas de la violencia. El derecho internacional y la 

ciudadanía global. Las fuerzas armadas y la defensa al servicio de la paz. El 

papel de las ONG y de las ONGD. 

  

C. Sostenibilidad y ética ambiental.  

- Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de  

vida y el entorno. Lo local y lo global. Consideración crítica de las diversas  

cosmovisiones sobre la relación humana con la naturaleza.  

- Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella ecológica de 

las acciones humanas. La emergencia climática.  
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- Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas 

ecosociales. La ética ambiental. La ética de los cuidados y el ecofeminismo. Los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. El decrecimiento. La economía circular.  

- El compromiso activo con la protección de los animales y el medio ambiente. 

Los derechos de los animales y de la naturaleza. La perspectiva biocéntrica. El  

debate sobre el estatuto ético de los animales.  

- Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos y la gestión sostenible 

de los recursos. La movilidad segura, saludable y sostenible. El consumo 

responsable. Alimentación y soberanía alimentaria. Comunidades resilientes y 

en transición. 

 

5. Contenidos de carácter transversal 

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, 

sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión 

oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el 

emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, 

la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se 

trabaja en Educación en Valores Cívicos y Éticos y en otras materias.  

Además, el proyecto trabaja de forma transversal la educación para la 

salud, incluida la educación afectivo-sexual, la formación estética, la educación 

para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la 

cooperación entre iguales.  

 

a) Programa de habilidades comunicativas  

Hoy más que nunca los alumnos necesitan adquirir habilidades que les 

permitan interaccionar de manera adecuada en situaciones comunicativas y 

contextos muy diversos: en el ámbito privado, social, académico y, más tarde, 

profesional. Para que los alumnos alcancen estos conocimientos es fundamental 

trabajar, en todas las áreas de la etapa y de forma transversal, las cuatro 

habilidades o destrezas básicas: hablar, escuchar, leer y escribir.  

En relación con la expresión oral, es necesario que los alumnos conozcan y 

aprendan de manera sistematizada las habilidades específicas que requiere el 

manejo de la oralidad en contextos tanto informales como formales. En cada 

situación de aprendizaje, los alumnos practican una habilidad concreta y realizan 
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una exposición individual ante sus compañeros poniendo el foco en la habilidad 

que estén trabajando.  

Se basa en el desarrollo de estas habilidades:  

- Habilidades sociales: la escucha activa, la crítica constructiva, la cortesía, 

recibir críticas y hacer y recibir elogios.  

- Habilidades relacionadas con la voz: la dicción, el volumen, la velocidad, 

el ritmo, la entonación y la intención comunicativa.  

- Habilidades relacionadas con el cuerpo: la postura, los gestos, la 

coreografía gestual y el léxico corporal, la mirada y la sonrisa.  

En cuanto a la expresión escrita, desde un enfoque comunicativo se 

atiende a dos aspectos. Por una parte, en cada situación de aprendizaje se 

ofrecen modelos y herramientas para conocer, identificar y reflexionar sobre las 

características propias de distintas tipologías textuales; y por otra, se propone 

una secuencia de actividades cuyo objetivo es la producción de textos completos 

y reales. De esta manera, se adquieren conocimientos con el objetivo de 

ponerlos en práctica y se consigue un aprendizaje significativo de su 

funcionalidad.  

La propuesta para mejorar la competencia comunicativa de los alumnos 

combina la práctica de las cuatro destrezas básicas: leer, escribir, hablar y 

escuchar, ya que los alumnos leen textos y los producen para presentarlos 

después ante sus compañeros.  

A lo largo de las situaciones de aprendizaje, se plantea:  

- Entrenamientos específicos de cada habilidad de forma transversal en 

todas las áreas.  

- Practicar el hablar en público, trabajando el discurso formal, los alumnos 

no solo mejorarán las exposiciones en público, sino que además estos 

aprendizajes tendrán un efecto en la manera en que se expresan en su 

vida cotidiana.  

 

b) La comunicación audiovisual  

Con carácter general, se potenciarán actividades en las que haya que 

realizar una lectura y comprensión crítica de los medios de comunicación 

(televisión, cine, vídeo, radio, fotografía, materiales impresos o en formato digital, 
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etc.), en las que prevalezca el desarrollo del pensamiento crítico y la capacidad 

creativa a través del análisis y la producción de materiales audiovisuales.  

 

c) Competencia digital 

Las nuevas tecnologías están cada vez más presentes en nuestra 

sociedad y forman parte de nuestra vida cotidiana. Desde esta realidad, 

consideramos imprescindible su incorporación en las aulas de Educación 

Secundaria con la finalidad de iniciar a al alumnado en el buen uso de estas. 

Esto implica un uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales.  

El uso de las TIC implica aprender a utilizar equipamientos y herramientas 

específicos, lo que conlleva familiarizarse con estrategias que permitan 

identificar y resolver pequeños problemas rutinarios de software y de hardware. 

Se sustenta en el uso de diferentes equipos (ordenadores, tabletas, etc.) para 

obtener, evaluar, almacenar, producir, presentar e intercambiar información, y 

comunicarse y participar en redes sociales y de colaboración a través de internet. 

 

Las TIC ofrecen al alumnado la posibilidad de actuar con destreza y 

seguridad en la sociedad de la información y la comunicación, aprender a lo largo 

de la vida y comunicarse sin las limitaciones de las distancias geográficas ni de 

los horarios rígidos de los centros educativos. Además, puede utilizarlas como 

herramienta para organizar la información, procesarla y orientarla hacia el 

aprendizaje, el trabajo y el ocio.  

La incorporación de las TIC al aula contempla varias vías de tratamiento 

que deben ser complementarias: 

- Como fin en sí mismas: tienen como objetivo ofrecer al alumnado 

conocimientos y destrezas básicas sobre informática, manejo de 

programas y mantenimiento básico (instalar y desinstalar programas; 

guardar, organizar y recuperar información; formatear; imprimir, etc.).  

- Como medio: su objetivo es sacar todo el provecho posible de las 

potencialidades de una herramienta que se configura como el principal 

medio de información y comunicación en el mundo actual. Al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria, los alumnos deben ser capaces de 

buscar, almacenar y editar información, e interactuar mediante distintas 
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herramientas (blogs, chats, correo electrónico, plataformas sociales y 

educativas, etc.).  

 

d) Emprendimiento social y empresarial  

Tanto la metodología como los programas de cooperativo, de 

pensamiento y de comunicación, impulsan la adquisición de las habilidades 

emprendedoras, que son las siguientes:  

- Habilidades personales: iniciativa, autonomía, capacidad de 

comunicación, sentido crítico, creatividad, adaptabilidad, observación y 

análisis, capacidad de síntesis, visión emprendedora.  

- Habilidades cognitivas: expresión y comunicación oral, escrita y plástica; 

aplicación de recursos TIC en el aula.  

- Habilidades sociales: trabajo en grupo, comunicación; cooperación; 

capacidad de relación con el entorno; empatía; habilidades directivas; 

capacidad de planificación; toma de decisiones y asunción de 

responsabilidades; capacidad organizativa.  

 

e) Fomento del espíritu crítico, científico y creatividad 

La propia metodología del proyecto, y muy especialmente los programas de 

Aprendizaje cooperativo y Aprender a pensar fomentan los siguientes aspectos: 

- Adquirir estrategias para poder resolver problemas: identificar los datos e 

interpretarlos, reconocer qué datos faltan para poder resolver el problema, 

identificar la pregunta y analizar qué es lo que nos pregunta. 

- Desarrollar un ejercicio de creatividad colectiva entre los alumnos que 

permita idear un nuevo producto o servicio capaz de resolver una 

necesidad cotidiana. 

- Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico. 

- Determinar las principales características de ese nuevo producto o 

servicio, así como sus ventajas e inconvenientes frente a lo que ya existe. 

- Enlazar la solución planteada (producto o servicio) con sus posibles 

usuarios (mercado) y con la sociedad en general, introduciendo la 

iniciativa emprendedora y el papel que esta debe jugar como motor de 

empleo y desarrollo. 

- Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas. 
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- Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos. 

 

f) Educación en valores y educación emocional  

Ciudadanía global  

El desarrollo de un programa específico de ciudadanía global se 

fundamenta, en parte, en el perfil de salida del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, que define las competencias clave que el alumnado debe haber 

desarrollado al completar su itinerario formativo. Dicho perfil se conecta con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030, que requieren el 

desarrollo de una serie de competencias para actuar ante los retos que plantean.  

La ciudadanía global se sustenta en un conjunto de valores y actitudes 

que llevan a la persona a tomar conciencia de los problemas del mundo con 

sentido crítico y perspectiva global y local (glocal), y a participar de manera 

proactiva y responsable en su transformación con el fin de aplicar la ética del 

cuidado para lograr el bienestar de todas las personas, la protección del 

medioambiente y el desarrollo humano sostenible.  

Esta ciudadanía global con sentido está impulsada por tres ejes 

fundamentales interconectados: la cultura del cuidado, el cultivo de saberes y 

competencias globales y la cultura relacional. 

Para poder llevar a cabo tanto propuestas didácticas vinculadas con la 

ciudadanía global, como la evaluación de su grado de consecución por parte del 

alumnado, se define la metacompetencia de aprender a cuidar, que se concreta 

en los siguientes indicadores:  

1. Conocimiento y comprensión disciplinar e interdisciplinar  

2. Pensamiento crítico con perspectiva global + local (glocal)  

3. Desarrollo de hábitos y virtudes de la ética del cuidado  

4. Aprecio por la diversidad  

5. Competencia y responsabilidad digital  

6. Habilidades emocionales y comunicativas  

7. Ciudadanía activa local y global  

8. Orientación a la acción para mejorar y transforma el entorno  
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La ciudadanía global es el eje vertebrador de las situaciones de 

aprendizaje. A partir de estos indicadores, se plantean unos objetivos concretos 

que se trabajarán de forma transversal y a través de la resolución de retos.  

 

Programa de educación emocional  

Más allá del beneficio sobre el desarrollo humano del alumnado, hoy 

sabemos a ciencia cierta que el desarrollo de las competencias emocionales es 

clave para la consecución de las competencias académicas e imprescindibles 

para hacer frente de manera exitosa a los desafíos diarios de un mundo cada 

vez más complejo y cambiante. El programa de educación emocional tiene como 

objetivo dotar al alumnado de competencias para la vida y de capacidad para 

gobernar sus procesos emocionales. Queremos animar al alumnado a desplegar 

una serie de capacidades y valores humanos que, si bien ya poseen, necesitan 

ser desarrollados para poder expresarse en el día a día. En concreto, queremos 

capacitar a nuestro alumnado para:  

 

1. Ser conscientes de su vivencia emocional y hacerse responsables de ella.  

2. Ser conscientes del estado emocional de los otros y empatizar con ellos de 

manera más justa y eficiente.  

3. Gestionar y expresar adecuadamente sus emociones.  

4. Ser más competentes en la voluntad y el autocontrol.  

5. Demorar gratificaciones, tolerar la frustración y perseverar en sus objetivos.  

6. Expresar actitudes positivas, resilientes y responsables.  

7. Relacionarse con su autoestima de manera positiva, y facilitarse la capacidad 

de  

8. automotivarse.  

9. Crear una red de apoyo profunda y genuina y participar de ella.  

10. Relacionarse con los demás de forma comprometida y asertiva.  

11. Dirigir su vida a través de objetivos y retos a los que valga la pena servir.  

12. Relacionarse con la vida a través del bienestar.  
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El objetivo de la propuesta es dotar al alumnado de estrategias y recursos 

que le ayuden a gestionar su vivencia emocional, a crecer en su 

autoconocimiento, a avanzar en la conexión genuina hacia el otro y a establecer 

una relación positiva con los retos y propósitos que llenan sus vidas. Para 

conseguirlo hemos creado un itinerario a través de una serie de recursos y 

actividades pensados para trabajar en el aula:  

- Una historia a modo de centro de interés a partir de la cual introducimos 

todos los recursos y actividades de la propuesta.  

- Un medidor de estado de ánimo como eje central del trabajo emocional 

en el aula.  

- Actividades para trabajar durante el curso.  

 

6. Metodología didáctica 

Aprendizaje competencial 

Todos los elementos que constituyen el proceso de aprendizaje 

competencial se integran en situaciones de aprendizaje. De acuerdo con el 

artículo 12 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, se planificarán 

situaciones de aprendizaje para la adquisición y desarrollo, tanto de las 

competencias clave como de las competencias específicas. Estas situaciones 

contextualizadas implican la puesta en práctica, de forma integrada, de 

competencias y contenidos, a través de un problema motivador, relevante y 

significativo.  

En la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos se trabaja con 

situaciones de aprendizaje que están contextualizadas en la realidad del alumno. 

De esta manera, el alumno se siente motivado, es consciente de su aprendizaje 

y eso le ayuda a transferir ese aprendizaje a otros contextos. Se organizan en 

torno a un reto, motivador y también contextualizado en el entorno de los 

alumnos, conectado con un objetivo de ciudadanía global y ética del cuidado. 

En cada situación, el alumno trabaja de forma práctica siguiendo la 

secuencia de aprendizaje, APRENDO, que finaliza con un entregable o reto. 

• Activar: Presentar contextos reales y cercanos que activen los conocimientos 

previos a los que conectar los nuevos. 

• Procesar: Razonar activamente sobre lo que se está aprendiendo mediante el 

análisis, debate, uso, indagación u otras formas de procesamiento. 
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• Abstraer: Incorporar otras situaciones en las que también se aplique lo que se 

está aprendiendo, pasando de lo concreto a lo abstracto. 

• Comprender: Dar significado a lo que está aprendiendo y poder aplicarlo a 

nuevos contextos. 

• Consolidar: Practicar en situaciones múltiples haciendo visibles los principios 

abstractos subyacentes, para fortalecer su comprensión y dominio. 

• Desafiar: Proponer actividades que permitan a los alumnos probar sus 

conocimientos o plantear hipótesis o alternativas, indagar o inventar situaciones 

donde aplicarlos... 

• Producir: Plantear la creación de entregables donde se aplique lo aprendido 

dotándolo de utilidad práctica. 

 

Diversidad e inclusión  

Proyecto basado en los principios del diseño universal del aprendizaje. De 

acuerdo con los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), las 

situaciones de aprendizaje facilitan múltiples medios de representación (qué se 

va a aprender) y de acción y expresión (cómo se va a aprender), así como 

múltiples formas de implicación (por qué se aprende). Se pretende que todo el 

alumnado, independientemente de sus circunstancias y características, estén 

presentes, sean participativos y sean capaces de producir.  

 

1) Alumnos presentes. Todos los alumnos y alumnas deben poder acceder a 

los aprendizajes; por eso, se emplean diversos soportes y formatos para trabajar 

los nuevos conocimientos: vídeos, audios, infografías…; iconos en las órdenes 

de las primeras unidades de primero, o una fuente propia que facilita la lectura.  

 

2) Alumnos participativos. Todo el alumnado, independientemente de su estilo 

de aprendizaje debe encontrar motivación y participar en el aula. Por eso, se 

facilitan diversas metodologías y tipos de actividades: trabajo individual, trabajo 

en equipo, rutinas de trabajo (para los alumnos que sienten seguridad en la 

repetición), retos (para los alumnos que necesitan una novedad), propuestas de 

trabajo fuera del aula, actividades digitales, situaciones que parten de una 

variedad de contextos, transferencia de lo aprendido y utilidad del aprendizaje, 

trabajo de la metacognición para que sean conscientes de sus progresos.  
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3) Alumnos capaces de producir. Se facilitan diferentes canales para que los 

alumnos expresen lo aprendido, sin la obligación de hacerlo siempre de una 

misma forma. Se proponen actividades cuya resolución es visual, oral, 

cinestésica, escrita… Se utilizan también diferentes recursos de apoyo: 

plantillas, organizadores visuales, consejos de expresión oral. 

Desde este enfoque, el diseño inicial de la enseñanza se realiza teniendo 

en cuenta de forma global la atención a las diferencias individuales del alumnado 

en su acceso al aprendizaje, sin necesidad de adaptar de forma particular las 

características de la enseñanza. Las situaciones de aprendizaje diseñadas a 

partir de este principio permiten desarrollar la competencia de aprender a 

aprender y sentar las bases de aprendizaje a lo largo de la vida y fomentar 

procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se adapten a las necesidades, 

las características y los ritmos de aprendizaje del alumnado.  

 

Aprendizaje cooperativo  

Nuestro Centro ha establecido que la línea estratégica metodológica clave 

sea el aprendizaje cooperativo, entendido como una forma de organización del 

aula en la que los alumnos trabajan juntos para lograr objetivos comunes, 

desarrollando al mismo tiempo habilidades sociales y comunicativas. 

El aprendizaje cooperativo permitirá al alumnado trabajar la asignatura de 

Valores cívicos y éticos, al mismo tiempo que desarrolla competencias 

transversales como el trabajo en equipo, la empatía, la responsabilidad y la 

autonomía. 

El aprendizaje cooperativo es un modelo que no solo responde a las 

necesidades de una sociedad multicultural y diversa como la nuestra, sino que 

respeta las particularidades del individuo, contribuyendo decididamente a 

potenciar el desarrollo integral del alumnado. El aprendizaje cooperativo es una 

opción metodológica que valora positivamente la diversidad y obtiene beneficios 

evidentes de situaciones marcadas por la heterogeneidad. Los diferentes niveles 

de desempeño, de culturas de origen o de capacidades del alumnado se 

convierten en un poderoso recurso de aprendizaje.  

El aprendizaje cooperativo está presente en todas las situaciones de 

aprendizaje como una forma más de trabajar en el aula, como una rutina más de 
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clase, totalmente incluida en la secuencia de aprendizaje. Las rutinas 

cooperativas que se plantean son técnicas cooperativas que permiten 

cooperativizar todas las situaciones y actividades del aula. Responden a estas 

características: 

 

1. No incluyen una tarea concreta.  

2. Tienen diferentes niveles de andamiaje  

3. Cumplen la tríada cooperativa: la interdependencia positiva, la participación 

equitativa y la responsabilidad individual.  

4. Articulan una serie de escenarios cooperativos.  

 

En todas las situaciones de aprendizaje se trabaja un contenido 

cooperativo, con la finalidad de que los alumnos adquieran las destrezas 

necesarias para cooperar cada vez mejor; cuanto mejor cooperen, más eficaz 

será su trabajo individual y el de su equipo. 

 

 

Aprender a pensar  

El desarrollo del pensamiento está presente en las situaciones de 

aprendizaje como una dinámica más incluida en la secuencia de aprendizaje. 

Las estrategias de pensamiento fomentan el hábito de pensar de forma ordenada 

y son un andamiaje para facilitar el aprendizaje. Se organizan según la función 

cognitiva que trabajan y se secuencian por ciclo según el nivel madurativo de los 

alumnos, fomentando el desarrollo del hábito de pensar en estos.  

Cada estrategia desarrolla una función cognitiva o metacognitiva. Estas 

funciones son las que nos permiten recibir, procesar y elaborar información para 

llevar a cabo cualquier tarea:  

1. Comprensión  

2. Argumentación  

3. Clasificación  

4. Secuenciación  

5. Análisis  

6. Toma de decisiones  
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7. Solución de problemas  

8. Autoconomiento  

9. Pensamiento creativo  

En las situaciones de aprendizaje se trabaja de forma explícita un objetivo 

del pensamiento relacionado con una de las funciones anteriores, a través de 

una estrategia concreta. Además, a lo largo de cada situación de aprendizaje, se 

trabaja una décima función, la Autorregulación, través de preguntas de reflexión 

y metacognición y a través de las escalas de autoevaluación del reto. 

 

7. Concreción de proyectos significativos 

La reducida carga horaria de esta asignatura nos impide poder dedicar 

tiempo a un proyecto como tal, aunque se realizarán algunas actividades y 

trabajos en los cuales los alumnos tendrán que demostrar su capacidad para 

buscar, interpretar y exponer información.  

 

8. Materiales y recursos 

Los criterios de selección de los materiales docentes curriculares que 

adopten los equipos docentes se ajustan a un conjunto de criterios homogéneos 

que proporcionan respuestas efectivas a los planteamientos generales de 

intervención educativa y al modelo antes propuesto. De tal modo, se establecen 

ocho criterios o directrices generales que ayudan a evaluar la pertinencia de la 

selección: 

 

1. Adecuación al contexto educativo del centro.  

2. Correspondencia de los objetivos promovidos con los enunciados de la 

programación.  

3. Coherencia de los contenidos propuestos con los objetivos, presencia de los 

diferentes tipos de contenido e inclusión de temas transversales.  

4. Acertada progresión de los contenidos y objetivos, su correspondencia con el 

nivel y la fidelidad a la lógica interna de cada materia.  

5. Adecuación a los criterios de evaluación del centro.  

6. Variedad de las actividades, diferente tipología y su potencialidad para la 

atención a las diferencias individuales.  
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7. Claridad y amenidad gráfica y expositiva.  

8. Existencia de otros recursos que facilitan la tarea educativa.  

 

A continuación, haremos referencia a aquellos recursos empleados como 

medio para canalizar la acción docente durante el curso escolar. 

• En clase se trabajará con los apuntes de cada tema que el profesor les enviará 

por Classroom, vídeos y audiciones, textos de la prensa y todo aquello que el 

profesor crea conveniente y que esté en consonancia con alguno de los temas 

tratados. La herramienta Classroom de Google será muy útil en este punto, con 

lo que estaremos fomentando entre los alumnos el uso de las TIC. 

• Recursos audiovisuales  

• Actividades interactivas y otros recursos digitales de uso habitual (animaciones, 

presentaciones, autoevaluaciones, etc.) del entorno digital: 

https://loginsma.smaprendizaje.com/  

• Uso del entorno digital para la interacción profesor-alumno.  

 

9. Concreción de planes y proyectos de centro 

Esta programación ha tenido en cuenta a la hora de su realización las 

características de nuestro centro, que se localiza en la zona centro de la ciudad 

y que tiene un alumnado de procedencia muy diversa, incluyendo desde alumnos 

con una situación familiar positiva y motivadora hasta otros con problemas 

familiares que afectan a su actitud y rendimiento. Así mismo, el nivel económico 

de las familias y la nacionalidad de las mismas es también diverso, por lo que la 

interculturalidad y la integración son valores que trabajamos y fomentamos en 

nuestro día a día. No obstante, el ambiente y la convivencia en el centro son 

bastante positivos. En ese sentido nos es de gran ayuda el propio ideario del 

centro, que sigue los objetivos marcados por la congregación Amor de Dios en 

todos sus centros. Dicho objetivo va se va cambiando cada año, pero siempre 

bajo la huella del mensaje del fundador, Jerónimo Usera, que podemos resumir 

en el lema “decir la verdad y hacer el bien”; y teniendo como objetivo la formación 

integral de los alumnos, como refleja otro de los lemas de la congregación: “El 

amor de Dios hace sabios y santos”.  

Este curso el objetivo general del centro es:  
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‘Desarrollar un liderazgo auténtico en la verdad, en el bien y en el amor’. 

Dicho objetivo es trabajado desde cada departamento, así como desde 

las tutorías de los diferentes cursos. En nuestro departamento (Ciencias 

Sociales), siguiendo el objetivo general del centro, hemos marcado el siguiente 

objetivo aplicado a nuestras materias: 

“Situar los hechos históricos en el tiempo y en el espacio, valorando los 

acontecimientos positivos y siendo críticos con los acontecimientos que dañan al 

ser humano y al mundo que nos rodea para fomentar la adquisición de unos 

conocimientos que les ayuden crecer y convertirse en líderes en la verdad, en el 

bien y en el amor. 

Para ello hemos marcado una serie de objetivos específicos y actividades 

que han quedado recogidas en la Programación General Anual y que, 

evidentemente, están relacionados, por sus características, con la asignatura de 

Valores cívicos y éticos. 

 

10. Actividades complementarias y extraescolares 

En la LOE se recoge en las funciones del profesorado (art. 91): la 

promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros.  

La LOE también recoge en una modificación de la LODE (1985) como 

deber básico de los alumnos: “participar en las actividades formativas y, 

especialmente, en las escolares y complementarias”.  

Como apuntábamos en el punto anterior, siguiendo con el ideario del 

centro y las actividades relacionadas con las Ciencias Sociales, podríamos 

incluir aquí algunas de las indicadas, como los viajes y salidas culturales o las 

campañas solidarias. Además, en colaboración con el Departamento de 

Pastoral, habría otras actividades culturales en las cuales lo ético y cívico tiene 

mucho peso. Así, podríamos incluir aquí algunas de las indicadas, sobre todo las 

relacionadas con labores sociales y Grupos Amor de Dios: JADEM (Jóvenes 

Amor de Dios Evangelizando con la Música, enfocada a alumnos a partir de 2º 
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de ESO y Proyecto Apadrina un Abuelo; aunque este último iría destinado a 

alumnos a partir de 4º de ESO). 

 

Listado de actividades: 

● Realizar trabajos personales y en equipos colaborativos sobre aspectos 

históricos, geográficos y sociales de ámbito local, nacional y mundial, utilizando 

una metodología basada en el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), trabajo 

colaborativo y las herramientas proporcionadas por Google Workspace (GW), 

así como otras Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).  

● Trabajar mediante comentarios de texto, prensa, vídeo, dossieres de temas de 

actualidad y de diversos contenidos sociales.  

● Participar en las actividades ofertadas por la Fundación Salamanca Ciudad de 

Saberes y otras instituciones.  

● Visitar lugares de interés didáctico y cultural tanto de nuestra ciudad como de 

la Comunidad Autónoma.  

● Iniciar la aplicación del APS desde el departamento de Sociales con posibilidad 

de ampliarlo de manera interdisciplinar.   

● Llevar a cabo visitas que impliquen conocer diferentes culturas, tanto fuera de 

nuestra comunidad autónoma, como de nuestro país, como de otros países de 

Europa.  

● Participar en proyectos de organizaciones locales que trabajen para resolver 

problemas sociales en nuestro entorno.  

● Colaborar con las actividades que se propongan desde el Centro para celebrar 

el “Día-Semana de…”   

● 12 de octubre: Día de la Hispanidad.  

● 6 de diciembre: Día de la Constitución Española.  

● Visitas organizadas por diferentes lugares tanto de la comunidad como de otros 

lugares.  

● 23 de abril: Día de la Comunidad de Castilla y León.  
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● Abril: Campaña “Aquí nos necesitan” . 

 

11. Evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa 

educativa será continua, formativa e integradora, según se establece en el 

artículo 15 de Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo. En este sentido, además 

de la finalidad calificadora, el proceso de evaluación va más allá, tendrá un 

carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de 

enseñanza como de los procesos de aprendizaje.  

La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje del alumnado, con la finalidad de detectar las 

dificultades en el momento en que se producen, analizar las causas y, de esta 

manera, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado mejorar su 

proceso de aprendizaje y garantizar la adquisición de las competencias clave y 

objetivos para continuar el proceso educativo.  

En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 

no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 

medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se 

detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado 

con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la 

adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso 

educativo, con los apoyos que cada uno precise.  

La evaluación será formativa en cuanto ayudará a mejorar y enriquecer 

los procesos de enseñanza y aprendizaje. Se integrará en la propia acción 

educativa, a partir del análisis, la comprensión y el perfeccionamiento del 

proceso enseñanza y aprendizaje. 

 

La evaluación será integradora por lo que tendrá en cuenta el progreso 

del alumnado en la adquisición de las competencias clave. Para ello, habrá de 

tenerse en cuenta el conjunto de descriptores operativos. Dichos descriptores 

constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del 

cual se concretarán las competencias específicas de cada materia o ámbito.  
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Además, según el artículo 21 del Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, 

en la Comunidad de Castilla y León la evaluación será criterial y orientadora.  

El referente principal para valorar los aprendizajes serán los criterios de 

evaluación. Estos criterios permitirán diseñar las situaciones de evaluación, la 

selección de los instrumentos y procedimientos de evaluación y la definición de 

los indicadores de logro con los que realizar una mejor observación y medición 

de los niveles de desempeño que se espera que el alumnado alcance.  

Siguiendo este esquema, el proyecto presenta un modelo de evaluación 

integral a partir de evidencias clave. Además, se incorporan instrumentos de 

seguimiento y evaluación para comprobar la adquisición de los objetivos 

relacionados con la ciudadanía global, el aprendizaje cooperativo, las destrezas 

de pensamiento y las habilidades comunicativas.  

El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado durante el curso. 

Para ello se establecen dinámicas para que evalúe el profesor, el propio alumno 

o se puedan coevaluar entre alumnos.  

Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el 

equipo docente llevará a cabo la evaluación del alumnado de forma colegiada en 

una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar. 

 

Criterios de calificación 

Según establece el Decreto 39/2022, de 29 de septiembre, las 

calificaciones de cada materia y ámbito serán decididas por el profesor 

correspondiente, a partir de la valoración y calificación de los criterios de 

evaluación establecidos en la respectiva programación didáctica, teniendo 

presente, en su caso, las medidas adoptadas en materia de atención a la 

diversidad. El proceso de valoración y calificación de los criterios de evaluación 

será único, y permitirá obtener de forma simultánea la calificación de cada 

materia o, en su caso, ámbito y de cada competencia clave.  

En referencia con el artículo 28 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo, Se garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con 

objetividad. Será el profesor el que establezca los criterios de calificación y 

adjudique un porcentaje a la ponderación de cada criterio en la calificación final. 

Dichos criterios quedan marcados en la Programación de Aula.  
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Entre otros, podrán considerarse:  

– Trabajos individuales o grupales que el alumnado va realizando  

– Actitud ante el aprendizaje  

– Pruebas de evaluación  

– Participación en clase 

 

12. Atención a las diferencias individuales del alumno 

Al amparo de lo establecido en el artículo 19 del del Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo, en esta etapa se pone un especial énfasis en la 

atención individualizada de los alumnos y alumnas y en la atención a las 

necesidades educativas concretas según sus ritmos y estilos de aprendizaje, 

teniendo en cuenta los principios de educación común y atención a la diversidad.  

Se pondrán en marcha medidas para atender a las necesidades 

educativas concretas según sus ritmos, estilos de aprendizaje y sus 

circunstancias y permitir que todo el alumnado alcance el nivel de desempeño 

esperado al término de la Educación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con el 

Perfil de salida y la consecución de los objetivos. Con este objetivo, se podrán 

realizar adaptaciones curriculares y organizativas. Entre las medidas para 

atender a las necesidades del alumnado se contemplan: flexibilización en la 

organización de las áreas, las enseñanzas, los espacios y los tiempos y 

promuevan alternativas metodológicas, a fin de personalizar y mejorar la 

capacidad de aprendizaje y los resultados de todo el alumnado.  

En este sentido, el proyecto ofrece medidas de accesibilidad y atención a 

la diversidad. Desde una perspectiva inclusiva, se plantea la atención 

personalizada y la prevención de dificultades en el aprendizaje.  

Se parte de una propuesta que se ajusta al concepto de Diseño Universal 

de Aprendizaje (DUA) para atender a las necesidades de todo el alumnado: 

 

- Se presentan situaciones de aprendizaje, motivadoras para el alumno, 

con el objetivo de captar su interés, desarrollar sus competencias y 

fomentar la comunicación, la colaboración y la reflexión.  
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- Se contemplan opciones que atiendan a distintos tipos de aprendizaje 

(auditivos, visuales, cinestésicos...) y se proporcionan herramientas que 

ayuden en la comprensión e interpretación de la información.  

- Se ofrecen opciones que ayuden al alumno a desarrollar las habilidades 

comunicativas y formas de expresión.  

 

Se atiende a la diversidad de forma global a través de: 

- La metodología competencial del proyecto en cada una de las situaciones 

de aprendizaje que lo forman. 

- Una presentación visual de los contenidos y el apoyo de elementos 

gráficos. 

- El uso de una tipografía específica que facilita la lectura y el aprendizaje. 

- Programas transversales que ofrecen andamiajes de aprendizaje: 

aprendizaje cooperativo, estrategias de pensamiento, expresión oral y 

escrita. 

- El uso de recursos específicos para alumnos con distintos ritmos de 

aprendizaje: plantillas textuales, adaptación curricular, videotutoriales, 

fichas, fichas adaptadas, actividades niveladas por dificultad... 

13. Secuencia de unidades temporales de programación 

Esta secuenciación es orientativa, ya que la limitación horaria de la 

asignatura nos obligará, probablemente, a ajustar los tiempos para intentar tratar 

la mayoría de los saberes, ajustando las situaciones de aprendizaje a la situación 

que se vaya dando en clase a lo largo del curso. No obstante, intentaremos 

seguir la secuencia marcada en el libro de texto de SM, que se corresponde 

totalmente con los bloques de contenidos tal y como aparecen en el currículo. 

 

1ª EVALUACIÓN: Autoconocimiento y autonomía moral 

 

1. CONÓCETE A TI MISMO 

● Autonomía y heteronomía  

● La naturaleza humana y la libertad 

● La toma de decisiones y la responsabilidad 
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● La personalidad y el autoconocimiento 

● La virtud y los valores 

● La motivación personal 

 

2. LA MIRADA DE LOS OTROS 

● La afectividad 

● Los grupos de pertenencia 

● La educación afectivo-sexual 

● El respeto y el valor del diálogo 

● La igualdad y la dignidad 

● La autoestima 

 

 

2ª EVALUACIÓN: Sociedad, justicia y democracia, y Derecho 

 

3. LA NECESIDAD DE VIVIR EN SOCIEDAD 

● Naturaleza y origen de la sociedad 

● Ciudadanía y justicia 

● Poder político, soberanía y democracia 

● La constitución y las vías de participación democrática 

● La libertad de expresión y el pluralismo político 

● La resolución de conflictos 

 

4. LOGROS A FAVOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 

● Historia de los derechos humanos 

● Los derechos de la infancia 

● Los derechos de las mujeres y el respeto a la diversidad 

● Los impuestos y los servicios públicos 
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● Los derechos de los animales y del medio ambiente 

● La asertividad 

 

 

3ª EVALUACIÓN: Sostenibilidad y ética ambiental. 

 

5. LOS DESAFÍOS DE LA SOCIEDAD 

● La discriminación racial 

● La discriminación de género 

● La desigualdad económica 

● El impacto ambiental y la contaminación 

● La vulneración de los derechos humanos 

● La empatía 

 

6. ¡TÓMATELO CON FILOSOFÍA! 

● La investigación ética y filosófica 

● Teorías éticas sobre la felicidad 

● Teorías éticas sobre lo bueno y el deber 

● La relación entre ciencia y ética 

● Problemas ecosociales: planteamientos éticos y políticos 

● El egoísmo y el altruismo 

 

14. Evaluación de la programación de aula y la práctica docente 

En el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan 

la evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, 

la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el 

Bachillerato y la Formación Profesional, se indica se menciona que, en todas las 

etapas, además de evaluar al alumnado ha de evaluarse el proceso de 

enseñanza aprendizaje y la propia práctica docente. Para satisfacer este 
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requisito en la programación didáctica se puede incorporar una rúbrica de 

evaluación en la que se atienda a: 

 

 

PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 

 

ANÁLISIS DEL DESARROLLO DE LA SECUENCIA 
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EVALUACIÓN 



47 

 

 

15. Evaluación de la programación didáctica 

La evaluación y seguimiento de la programación debe ser permanente y 

continua, y debe permitir la introducción de correcciones o modificaciones para 

llegar a conseguir los objetivos propuestos. Diferentes circunstancias podrán 

motivar la realización de ajustes en la programación didáctica: la propia evolución 

del grupo y la manera de afrontar los diferentes aprendizajes, la incorporación 

de nuevo alumnado, las diferentes actuaciones o acontecimientos especiales 

que afecten al centro o las familias que tengan repercusión en el grupo clase, 

etc.  

 

Por tanto, y dado que la realidad social es muy compleja y variante, la 

programación didáctica debe ser un documento flexible, que permita reajustar la 

planificación del proceso de enseñanza aprendizaje.  

 

En este apartado el departamento Ciencias Sociales establece como 

procedimiento para evaluar la programación didáctica responder positivamente 

a los siguientes elementos:  

 

Qué evaluar. Grado de consecución de lo establecido en la programación 

didáctica. 
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Cómo evaluar. Con los instrumentos de evaluación. Hojas de registro, 

donde ir anotando los aspectos más cuantificables. Un diario de aula que permita 

recoger situaciones ocurridas en clase sobre las que después reflexionar. 

Cuestionarios o encuestas para cumplimentar por alumnos. Rúbrica de 

autoevaluación que facilite cuantificar el grado de consecución de aspectos 

concretos. Adjuntamos rúbrica al final de este apartado. 

  

Cuándo evaluar. Tras su planificación y previamente a su desarrollo y 

aplicación en unidades o proyectos de trabajo, a testear la inclusión e idoneidad. 

Un segundo momento alude a la reorientación continua que la aplicación 

en el aula de la programación, puede aportar sobre los procesos de 

implementación. Instrumentos de evaluación como el cuaderno o diario del 

profesor y el registro anecdótico, aportarán consideraciones, juicios, 

sugerencias…, que luego serán objeto de una más profunda reflexión al final del 

proceso evaluador. Las opiniones del alumnado a través de sus 

autoevaluaciones o las puestas en común son también una referencia importante 

para una valoración más participativa y compartida del proceso de enseñanza y 

aprendizaje. 

Por último, será al final del proceso, tras la aplicación real de la 

programación, cuando tengamos una perspectiva más completa que se 

completará con los resultados de la evaluación del aprendizaje del alumnado. 
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